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iii. 

Que, mediante informe del Visto la Oficina de Planeamiento. Presupuesto, Racionalización. 
Sistemas y Cooperación Internacional, señala que el Técnico Especialista en Presupuesto Participativo 
hace de conocimiento la respuesta de las diferentes Instituciones públicas de la Provincia de Huaral; en 
tal sentido solicita la designación del Comité de Apoyo Multisectorial 
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rr ~w -0   'INCISOS 6) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES N° 27972; 
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ARTÍCULO ÚNICO.- DESIGNAR a los miembros integrantes del Comité de Apoyo 
Multisectorial encargado de apoyar la evaluación técnica, priorización de proyectos que le sea solicitado 
por el Equipo Técnico del Proceso de Presupuesto Participativo 2011, a desarrollarse en la 
Municipalidad Provincial de Huaral; que estará constituido de la siguiente manera: 
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Que, el Articulo 194° de la Constitución Politica del Perú modificada por Ley N° 27680. en 
concordancia con los articulos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 consagra que las 
Municipalidades son órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho 
Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia politica, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que. en concordancia con la autonomía politica y administrativa que gozan las Municipalidades, 
consagrada en el precepto constitucional esta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento juridico vigente. 

• 
Que, en fecha 26 de Febrero del 2010 el Concejo Municipal aprobó la Ordenanza N° 003-2010-

H, que aprueba el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2011 de 
Provincia de Huaral. Asimismo el instructivo establece una secuencia lógica que se debe seguir 
ante el desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 180-2010-MPH de fecha 16 de Abril del 2010, se 
designa a los miembros integrantes del Equipo Técnico encargado de conducir el Proceso de 
Presupuesto Participativo 2011. a desarrollarse en la Municipalidad Provincial de Huaral. 

Que, a través del Articulo 12° del Reglamento que regula el Proceso del Presupuesto 
Participativo para el año fiscal 2011, se estipula la conformación de un Comité de Apoyo Intersectorial el 

ismo que estará constituido por las instituciones públicas que tienen jurisdicción en la Provincia de 
uaral; cuya función será apoyar la evaluación técnica, priorización de proyectos que solicite el Equipo 
écnico del Proceso Padicipativo. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 205-2010-MPH 

Huaral, 18 de Mayo del 2010. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: El Informe N° 090-2010-MPH/OPPRSCI de fecha 13 de Mayo del 2010, a través del cual 
ficina de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización, Sistemas y Cooperación Internacional solicita 
• formación del Comité de Apoyo Multisectorial del Presupuesto Participativo para el año fiscal 2011 

de la rovincia de Huaral; y, 

CONSIDERANDO: 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 205-2010-MPH 

• Lic. Beatriz Bahamonde Meléndrez 
Oficio N° 645-2019-P-AL-CSJHA-PJ 

• Dr. William Ezequiel Cañedo Montalbán 
Oficio N° 606 UE 407-RL-HH-SBS-DE-05-2010 

> Ing. Daniel Loyaga Vera 
Oficio 	 N° 
MAPA HUARAL S.A 

• Ing. arfe Víctor Larios Verastegui 
Oficio N° 11 6-2010-GRL/DRA.LIMA/AA.HUARAL 

%). Ing. Luis Alberto Chamorro Ramos 
Oficio N° 1414-2010-GRUDREUUGEL-10-DIR 

• Ing. Carlos Mine/ Malpartida 
Oficio N° 09-2010 AG-AGRO RURAL-DO-DZL 

Sr. Saturnino Romero Flores 
Oficio N° 0448-2010-INIA-EEA-D-H/D 

Dr. Víctor Hernán Bazán Rodríguez 
Resolución de Decanato N° 342-D-FMV-2009 

> Blga. Dilmar Claros &Taquera 
Oficio N° 309-2010-SERNANP-DGANP 

> T1.AP. Pedro Cahuas Orellana 
V.200-209 

• Arq. Luis Magno Parra Osorio 
Carta N° 0018-20102HHB-P 

• Sr. Gabriel Vásquez Paredes 
Oficio N° 091-2010/JUDRCH-H 

> Sr. Guillermo Suarez Toledo 
Oficio N° 047-2010/C.R.I.L.E. 

> Ing. Heriberto Quispe Lifonzo 
Carta N° 003-2010-GRUGRPPAT 

• Mayor PNP Miguel Ángel Carlos Franco 
Oficio N° 267-10-VII-DITERPOL-L-PNP/ 
DIVPOL-H-CH-SEC. 

Corte Superior de Justicia de Huara. 

Hospital de Huera/. 

EMAPA - Huaral. 
058-2010-G.G./E 

Agencia Agraria Huaral. 

Ugel N° 10. 

Agro Rural. 

Mía Donoso. 

Universidad Mayor de San Marcos. 

Ministerio del Ambiente - SERNANP 

Ministerio de Defensa. 

Colegio de Arquitectos del Hueral. 

Junta de Usuarios Distrito de Riego 
Chancay- Huaral. 

Comisión de Regantes de la Irrigación 
"La Esperanza" 

Gobierno Regional de Lima. 

Policía Nacional del Perú 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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